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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 48 y 99 de la Ley General en materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Itzel Josefina Balderas Hernández e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

15 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir que corresponderá al Sistema Nacional de búsqueda de personas la emisión del Protocolo Nacional y 
Homologado Alba, que es el Protocolo de Atención, Reacción y Coordinación entre Autoridades Federales, Estatales 

y Municipales en caso de extravío de mujeres y niñas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73 en relación con el artículo 29, párrafo 

2º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 

COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

Artículo 48. ... 
 

 

I. a la V. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Decreto que reforma el artículo 99 y adiciona el 
48, fracción VII, con lo que recorren las 

subsecuentes, de la Ley General en materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

cometida por Particulares y del Sistema Nacional 
de Búsqueda de Personas 

Único. Se reforma el artículo 99 y se adiciona el 48, 

fracción VII, con lo que se recorren las subsecuentes, de 
la Ley General en materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para 
quedar como sigue: 

Artículo 48. El Sistema Nacional para el ejercicio de sus 
facultades contará con las siguientes herramientas: 

I. El Registro Nacional; 

 
II. El Banco Nacional de Datos Forenses; 

 
III. El Registro Nacional de Personas Fallecidas no 

Identificadas y no Reclamadas; 
 

IV. El Registro Nacional de Fosas; 
 

V. El Registro Administrativo de Detenciones; 
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VI. … 
 

No tiene correlativo 
 

VII. El Protocolo Homologado de Búsqueda y los 
protocolos previstos en el artículo 73 de esta Ley, y 

 
VIII. … 

 

Artículo 99. La Comisión Nacional de Búsqueda o la 

Comisión Local de Búsqueda correspondiente y las 
Fiscalías Especializadas, de conformidad con las 

atribuciones que le confiere esta Ley, deberán realizar las 
acciones de búsqueda, localización e identificación de 

Personas Desaparecidas o No Localizadas; así como de 
investigación y persecución de los delitos materia de esta 
Ley, conforme a los protocolos correspondientes. 

Corresponderá al Sistema la emisión del Protocolo 

Homologado de Búsqueda y a la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia la del Protocolo Homologado de 

Investigación. La Comisión Nacional de Búsqueda emitirá 
opinión previa a la emisión de los protocolos. 

 

 
... 
... 

I. al XXV. ... 

VI. La Alerta Amber; 

VII. Protocolo Alba; 

VIII. El Protocolo Homologado de Búsqueda y los 
protocolos previstos en el artículo 73 de esta ley; y 

IX. Otros registros necesarios para su operación en 
términos de lo que prevé esta ley. 

Artículo 99. ... 

 

 

 

 

Corresponderá al Sistema Nacional la emisión del 
Protocolo Nacional y Homologado Alba, del 

Protocolo Homologado de Búsqueda y a la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia la del Protocolo 

Homologado de Investigación. La Comisión Nacional de 

Búsqueda emitirá opinión previa a la emisión de los 
protocolos. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. El sistema nacional contará con 90 días 
para emitir el Protocolo Nacional y Homologado Alba. 

TERCERO. El sistema nacional deberá contar con un 
comité técnico de colaboración nacional el cual, deberá 

informar de manera periódica sobre los resultados. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


